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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
MATEMATICAS APLICADAS A LAS CIENCIAS SOCIALES

EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

CONTEXTUALIZACIÓN Y RELACIÓN CON EL PLAN DE CENTRO (PLANES Y PROGRAMAS,
TIPO DE ALUMNADO Y CENTRO):
El IES Pino Montano se ubica en el sector nororiental del término municipal de
Sevilla, abarcando una amplia extensión dentro del Distrito Macarena-Norte. La
denominación genérica de Pino Montano siempre ha estado referida al conjunto
residencial que se extiende al norte de la SE-30 como una amplia unidad externa a la
ciudad consolidada, que con los años ha ido ocupando mayor extensión. El servicio de
estadística del Ayuntamiento de Sevilla daba para el año 2017 una población de 32151
habitantes en toda la Barriada. Sin embargo por la situación de nuestro Centro,
interesa considerar los barrios cercanos de Las Almenas (3820 habitantes), Los
Carteros (1011), y San Diego (4353), de donde procede buena parte de nuestro
alumnado. Todos ellos son barrios con distintas fechas de construcción (más antiguos
los últimos), y composición social distinta, aunque dentro del carácter popular de
todos ellos.
El instituto se construyó en el año 1975 y hoy ocupa una parcela de 10271 m 2 . Se
encuentra distribuido en dos edificios que contienen aulas ordinarias, aulas pequeñas,
aulas específicas y talleres, aulas de informática, biblioteca, salón de usos múltiples,
gimnasio, departamentos, sala para el AMPA, pistas deportivas, despachos, secretaría,
cafetería y una antigua casa de ordenanza, a la espera de ser acondicionada para aula
de educación especial. Durante sus primeros años de existencia, el Centro, uno de los
primeros de barrio de la ciudad, fue un referente educativo y cultural para una
población adolescente muy influida entonces por el ambiente reivindicativo de los
años de la transición política. El Centro se convirtió en un espacio de acceso a la
cultura, de ciudadanía activa, y de promoción laboral y social, dado que los estudios de
Bachillerato servían de palanca para la Universidad. El profesorado del Centro se
estabilizó y formó una plantilla estable que dio un tono académico elevado, que
consolidó una imagen de prestigio en el barrio y de vía a estudios superiores. La
aplicación de la LOGSE y las leyes que la sustituyeron, con la extensión de la
escolarización obligatoria, los cambios en los objetivos, contenidos y metodología y la
atención a un alumnado diverso y distinto, obligó al Centro a una difícil adaptación,
que, aún así, mantuvo un perfil muy relacionado con la promoción académica de su
alumnado a estudios superiores, a diferencia de otros Centros creados entonces en la
zona, que surgieron más relacionados con la formación profesional y con la reforma.
En los últimos años el Centro ha conocido una importante renovación de su
plantilla y pugna por hacer convivir el desarrollo de las nuevas finalidades y
metodologías de la educación con el rigor académico y las necesidades del alumnado
que requiere de compensación educativa y otras medidas de atención a la diversidad.
Para ello, ha venido recibiendo la colaboración de ciertas entidades externas tales
como Fakali, Unión Romaní y Fundación Secretariado Gitano.
En el IES Pino Montano desarrollan su labor en el presente curso 65 docentes,
en su mayor parte componentes de la plantilla fija. Se trata, pues, de un profesorado
en general estable y experimentado, si bien en los últimos años se ha venido
incorporando profesorado en situación de provisionalidad (comisiones de servicio
principalmente). Ello, unido a numerosos procesos recientes y próximos de jubilación,
hace que se esté experimentando una importante renovación, que va a continuar en el
futuro cercano.

La plantilla del PAS, también en su mayor parte estable y de larga trayectoria en
el Centro, está compuesta por 5 limpiadoras, 4 ordenanzas y 3 administrativas, aunque
en los últimos años hemos sufrido la falta de ocupación de algunas plazas que estaban
vacantes.

ASPECTOS GENERALES
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El alumnado matriculado supera los 700, distribuidos en 25 grupos durante el
curso 23-24: 2 líneas de 1º ESO, 3 líneas de 2º, 3º y 4º ESO, 2 líneas de cada curso de
Bachillerato (modalidades de Ciencias y Tecnología y de Humanidades y Ciencias
Sociales), 2 grupos de 1º y un grupo de 2º del Ciclo Formativo de Formación
Profesional de Grado Medio de Sistemas Microinformáticos y Redes, un grupo de cada
curso del Ciclo Formativo de Formación Profesional de Grado Superior de Animación
Sociocultural y Turística, dos grupos de ESPA (uno para el Nivel I y otro para el Nivel II)
en la modalidad de semipresencial, dos grupos de Bachillerato para Personas Adultas
en modalidad semipresencial (uno de Ciencias y Tecnología y otro de Humanidades y
Ciencias Sociales) y un aula de Educación Especial. Además, contamos con dos grupos
de Diversificación Curricular (uno en 3º y otro en 4º ESO). La jornada lectiva se
distribuye en un turno de mañana, de 8:00 a 14.30 horas, y en un turno de tarde, de
15:00 a 21.30 horas, a la que acuden el grupo de 2º FP GM, los dos grupos de FP GS y
todas las enseñanzas de adultos.
Entre nuestro alumnado hay un porcentaje ligeramente superior de hombres
que de mujeres, diferencia que existe en todos los cursos a excepción del Ciclo de
Animación Sociocultural y Turística, que se hace muy destacada en el Ciclo de
Sistemas Microinformáticos y Redes. El total del alumnado con Necesidades Específicas
de Apoyo Educativo es ahora mismo algo superior al 10 % de los estudiantes
matriculados, habiendo 54 escolarizados en ESO y Educación Especial y 33 en
Bachillerato y Formación Profesional. De entre todos ellos, contamos con 20
estudiantes de Compensación Educativa, 19 de los cuales se encuentran matriculados
en la ESO, concentrándose principalmente en el segundo curso (9 alumnos/as) y en el
primero (4 alumnos/as). Gran parte de este alumnado vive en la barriada conocida
como Los Reyes Magos y proviene de familias de etnia gitana residentes allí desde un
antiguo asentamiento en la zona. Por lo que respecta al alumnado con necesidades
educativas especiales, hay 23 en la ESO (5 en 1º, 6 en 2º, 4 en 3º y 3 en 4º y los 5 del
aula específica) y 17 en las enseñanzas de Bachillerato y Formación Profesional,
concentrándose 9 de ellos en 1º de Sistemas Microinformáticos y Redes. En toda la
ESO hay un total de 16 alumnos/as que presentan dificultades de aprendizaje,
concentrándose la mayoría (9) en 3º ESO. En el resto de enseñanzas, son 13 los
alumnos/as con este tipo de NEAE, 9 de los cuales están matriculados en 1º de
Sistemas Microinformáticos y Redes. Por lo que respecta al alumnado con altas
capacidades intelectuales, 7 de los 9 de la ESO se encuentran matriculados en 3º ESO,
1 en 2º y otro en 4º. En Bachillerato hay un total de 6 alumnos/as de este tipo (4 en 1º
y 2 en 2º). El alumnado extranjero es poco significativo, salvo en las enseñanzas de
ESPA (especialmente en el Nivel I), donde hay un número elevado inmigrantes,
primordialmente de países africanos.
Para complementar las enseñanzas regladas el Centro ha venido participando en
el desarrollo de diversos proyectos, servicios, planes y programas, siendo los actuales
los siguientes:
Planes permanentes: Plan de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales y Plan
de Igualdad de Género.

Planes plurianuales: Plan de Compensación Educativa, Unidades de Acompañamiento,
Organización y funcionamiento de Bibliotecas Escolares, Transformación Digital
Educativa, Erasmus+ (Escolar, Formación Profesional y Educación Superior).
Planes anuales: Forma Joven en el ámbito educativo, Proyecto de Innovación Educativa
¿Descubrimos la Edad Media¿, Red Andaluza Escuela Espacio de Paz, Prácticum Máster
Secundaria, Prevención de la Violencia de Género, Más Equidad (Inclusión), Programa
Fénix Andalucía, Investiga y Descubre y PROA Acompañamiento Escolar.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo de 2023, por el que se establece
la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «2. En el marco
de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en la normativa reguladora de la
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organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes desarrollarán y concretarán, en su caso, el
currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características
específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa. 3. De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los centros docentes, en
el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos,
planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario
lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la Consejería competente en
materia de educación y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en
ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la
Administración educativa.». 
Los departamentos de coordinación didáctica concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica
según lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, mediante
la concreción de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes
básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de
aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las competencias, respetando los
principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, de 9 de mayo.»
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

3.  Organización del equipo de ciclo: 
El departamento de matemáticas está compuesto por  los siguientes miembros:
D. Barea Sánchez, Miguel Ángel.
Dª BayortMoreno,Pepa.
Dª Hernando Gómez, Mª Pilar.
Dª Moreno Antón, Mª Encarnación.
 Dª Muñoz Carmona, Mª José.
D. Romero López, Lorenzo.
Dª Sampelayo Villa, Remedios.

Barea Sánchez, Miguel Ángel imparte las siguientes materias en educación de adultos
ACT                 ESPA
MAT I           1º BACH
MAT CS        1º BACH
Bayort Moreno, Pepa imparte:
MAT 1           1º BACH
Hernando Gómez, Mª Pilar
MAT C.C.S.S.           1º BACH B
MAT                           1º E.S.O. B
MAT                           2º E.S.O. C
Moreno Antón, Mª Encarnación
MAT II             2º BACH. A
MAT B             4º E.S.O. A
MAT A             4º E.S.O BC
MAT                  2º E.S.O. A
Muñoz Carmona, Mª José
MAT B            4º E.S.O. BC

MAT                 3º E.S.O. B

MAT                3º E.S.O. C
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TUT                  3º E.S.O A

MAT                     3º E.S.O A
Romero López, Lorenzo      TUT    2º E.S.O. B

MAT               2º E.S.O B

MAT               1º E.S.O A

ACT DIV.           4º E.S.O BC

Dª Sampelayo Villa,        Remedios
MAT C.C. S.S.                   2º BACH. B

ESTADÍSTICA                    2º BACH AB



4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
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actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.
i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a las
distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por
parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la
ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en desarrollo de lo
dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, la evaluación del aprendizaje del alumnado
será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del
currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de
aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales
se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.
El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada del proceso de
aprendizaje y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada ámbito. Para ello, empleará
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos,
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con
las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a
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la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.
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CONCRECIÓN ANUAL
Matematicas aplicadas a las Ciencias Sociales - 1º Bach.Pers.Adul. (Semipres.) (Humanidades y Ciencias Soc

La evaluación inicial del alumnado será competencial, basada en la observación, sin perjuicio de la utilización de
otras técnicas, y ha de tener como referente las competencias específicas de las matemáticas ( a través de los
criterios de evaluación asociados a éstas), las cuales servirán de punto de partida para la toma de decisiones. 
Esta evaluación se utiliza para identificar las fortalezas y debilidades de los estudiantes y proporcionar una base
sólida para la planificación del currículo y la enseñanza.
Utilizaremos  los resultados de la evaluación inicial para adaptar nuestro  plan de enseñanza. Nos servirá para
identificar los temas que requieren más atención y diseñar lecciones específicas para abordar las debilidades de los
estudiantes.
Registraremos  los resultados de la evaluación para hacer un seguimiento del progreso de los estudiantes a lo largo
del año.
La evaluación inicial en matemáticas es una herramienta valiosa para garantizar que los estudiantes estén
preparados para el nivel de bachillerato y para ayudarles a desarrollar las habilidades matemáticas necesarias para
tener éxito en sus estudios.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Artículo 6. Principios pedagógicos.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de
abril, el currículo de la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases
que faciliten al alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave previstas
en el Perfil competencial al término de segundo curso de la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización
de las tecnologías de la información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el
medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre
el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento
central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas
para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades
que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la prácticas de la expresión escrita y la
capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán
las alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará
el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no
necesidades específicas de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su
folklore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus
manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas;
tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y hombres
a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la
tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el
aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos
recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución colaborativa de
problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí
mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación
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apropiados y la responsabilidad, así como el emprendimiento.
i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de
análisis, observación y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando
el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte
del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Artículo 7. Situaciones de aprendizaje y orientaciones metodológicas para su diseño.
1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades
articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las
competencias específicas en un contexto determinado.
2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y
participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual,
cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados
desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la inclusión y
al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana
y al entorno inmediato.
3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará
el funcionamiento coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un
enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.

4.  Materiales y recursos:             
Material en Moodle semipresencial
Páginas de Internet relacionadas con la educación matemática para extraer actividades, juegos e ideas nuevas:
www.intermatia.com
www.recursostic.educacion.es/descartes/web
www.matesymas.es
www.usaelcoco.com
www.amolasmates.es
www.unicoos.com
emestrada.org

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La relación entre los instrumentos de evaluación y los criterios de evaluación en matemáticas es
fundamental para medir el desempeño de los estudiantes de manera efectiva. Los instrumentos de
evaluación son las herramientas o métodos que se utilizan para recopilar información sobre el
aprendizaje de los estudiantes, mientras que los criterios de evaluación son los indicadores que se
utilizan para evaluar si los estudiantes han alcanzado los objetivos de aprendizaje. Aquí hay una
relación entre algunos instrumentos comunes de evaluación y los criterios de evaluación en
matemáticas:
1. Pruebas escritas:
- Criterios de evaluación: Los criterios incluyen la resolución correcta de problemas matemáticos,
la aplicación de conceptos y fórmulas, la precisión en cálculos y la presentación adecuada de
soluciones.
- Instrumento de evaluación: Las pruebas escritas, como exámenes, tareas y ejercicios, se utilizan
para evaluar el conocimiento y la capacidad de los estudiantes para aplicar conceptos matemáticos.
2. Proyectos o trabajos prácticos:
- Criterios de evaluación: Los criterios incluyen la capacidad de los estudiantes para aplicar
conceptos matemáticos en situaciones del mundo real, la resolución de problemas , la presentación
de resultados y conclusiones.
- Instrumento de evaluación: Los proyectos o trabajos prácticos permiten a los estudiantes
demostrar su comprensión y aplicación de conceptos matemáticos en contextos concretos.
3. Participación en clase y discusiones:
- Criterios de evaluación: Los criterios incluyen la capacidad de los estudiantes para explicar
conceptos matemáticos, hacer preguntas relevantes, colaborar con otros estudiantes y mostrar un
entendimiento general del tema.
- Instrumento de evaluación: La participación en clase y las discusiones pueden evaluarse
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mediante observación, seguimiento de respuestas y preguntas, y retroalimentación de profesores y
compañeros.
4. Portfolios:
- Criterios de evaluación: Los criterios incluyen la organización de evidencia de aprendizaje, la
reflexión sobre el progreso, la mejora con el tiempo y la demostración de competencias
matemáticas.
- Instrumento de evaluación: Los portfolios son una colección de trabajos de los estudiantes que
pueden incluir pruebas, proyectos, tareas y reflexiones personales, que se evalúan en función de los
criterios establecidos.
5. Evaluaciones orales:
- Criterios de evaluación: Los criterios incluyen la capacidad de los estudiantes para explicar
conceptos matemáticos en palabras, responder a preguntas y demostrar comprensión a través de la
comunicación verbal.
- Instrumento de evaluación: Las evaluaciones orales, como presentaciones individuales o en
grupo, entrevistas o discusiones, se utilizan para evaluar la expresión verbal de competencias
matemáticas.
1La elección del instrumento de evaluación adecuado depende de los objetivos de aprendizaje, el
contenido específico y las habilidades que se desean evaluar en matemáticas. Los criterios de
evaluación proporcionan una base clara para la evaluación, y los instrumentos deben estar alineados
con estos criterios para obtener resultados válidos y confiables.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
El Departamento  podrá participar en todas aquellas actividades que propongan otros Departamentos así como en
las que proponga el centro.
El resto de actividades que se llevan a cabo en horario no escolar y fuera del Centro son las llamadas actividades
extraescolares. La finalidad práctica de estas actividades es la de enriquecer o ejemplificar los aprendizajes del
área. 
Desde el Departamento proponemos las siguiente actividad:
visita al I.E.C.A Y al I.N.E

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas específicas:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

10.  Competencias específicas:

Denominación

11.  Criterios de evaluación:

12.  Sáberes básicos:
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

Leyenda competencias clave

Código Descripción


